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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolucióu Mwlicipal N° 158/2010 
á, 7 de abril de 2010 

El Oficio del Ejecutivo Muuicipal de Secn:tnria Cwernl N° 268/20W de fecha 03 dt! marzo del 
2010, co11 rcfermc ia de co11oci111ieuto y considemción del Concejo Municipal n los fines de dnr 
cu111 pli111iento rzl Artículo 12 Numeral 11 de In Ley 2028 de M un icipalidruft's, con relación al 
Conlmto tzdiunto de la Oficial/a Mayor de Desarrollo Humano N° 26/2070 sobre ProPisión de 
Frutn, Verdurns y Queso pam el Hospital Municipal de Nifios Dr. Mario Ortiz Suárez de In 
ciudad de Santa Cruz de la Sicrm adjudicado a la Empresa Unipersonal Proveedom de Alimcutos 
CABY represeutrzrla por su propietaria la Sra. Crz/1rielt1 Mnld(mt7do Lino. 

CONSIDERANDO: 

Qul', cursa en antecedentes de lrz ca rpetn la Co11111nicación lutcr na OF. N° 
1627/2009 D.A.S./D.M.S de fecha 13 de Novit'ntbre del 2009 , suscrita por el Lic. 
Fernando Sattori Gutiérrez en su calidad de jt:fe del Departal llento Adntin istrrztiz1o 
de Salud del Gob ierno Mu11i cipnl de Snutrz Cruz de la Sierra, uía Directora 
Municipal de Snlud y Ofic ial Mayor dt' Desarrollo Humrmo, dirigitln ni lng. Percy 
Fcrnrínde¿ At/e¿- Alcalde Municipal, co¡¡ referencia de Solicilllff de autori¿nción de 
inicio de prouso de contrntnción para la provisión de Fntfil y Verduras para L'l 
Hospital Municipal de Nlrlos Dr. Mario Ortiz Sttárez corre�pondiente n la C cstuin 
2010 de Carácter Recurreute. L a  coutmtación 11/ellcionndn se In realiza al n tnpnro 
del Art.18 del D.S.0181 en cuanto a Contratación de Bienes y Scr11icios Generales 
Recurrentes, y la ntismrz es para realizar l a  prepnrac ió l l de los alimentos de 
pacientes y fu¡zciouorios otros del Hospital Municipal de Ni1!os. El costo referencial 
scrri co 11 tem plado en el Programa Op e rntivo Anual de In D irección Municipal con 
cnrácter recurrente con cargo n recursos específicos Municipales de la gestión 2010 
en la P artirlo .31140, por el 111onto de Bs.- 702.689,00.- (CIENTO DOS tvlll 
�!:!CIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/100 BOLIVJANOS). 

Que, con el atttcudcnte anterior, cursa In mis111 a carpeta la f�esolución 
lldministratiPn Na 6 84/2009 de feclta 13 de novientbre del 2009, suscrita JlOI' el lng. 
Percy Fernánde¿ llñez en su condición de Alcalde Municipal, en cuyo nrlículo 
Pri111 ero resuelPe autorizar el inicio del proceso de cotltratnción co11 carácter 
recurre11te pam PR.OVJSlON DE FRUTAS Y VERDURAS para el Hospital 
Mu11 icipnl de Niiios Dr. Mario Ortiz Surírez, debiendo scrlalarse e11 los Docu111entos 
Base de Contratación, la sujeción del proceso a la aprobació n del Presupuesto del 
Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra przrn la Gestión 2070, sellnlándose 
1 111 l 111porte total de Bs.- 102.689,00.- n ser cargado n la Partida de AlillleHtnción 
Hospitalaria, Penitenciaria y otras t'specificns, Przrtidrz de Casto 37140. De igual 

.form a, eH el articulo Segt11zdo, i11struye a la Adntinistmcióll del Hosp ital Municipal 
de Ni1!os a trm,és del departa mento de Presupuesto, incorporar e11 l'l Plan Opcrat i uo 
A11ual de la Gestión 2 010, la partida presupuestaria y 1 11011tos dt'scritos en el 
articulo preced('lz/e. 

Que, cursa la carpeta cursa Certificación Presupuestaria- Registro de Ejecución de 
Castos de fecha 10/02/2010 con nn total autori¿arfo de Bs.- 101.787,00.- cuyo 
nesumen de Operación súínla Certificación Presupuestaria para la Co11tratación de 
Servicios de Ali111entt1cióll a los Hospitales Municipales, de acuario a In solicitud de 
la Dirección de Salud C./. 133/2010. 

Que, cursa fotocopia dl'l Formulario SICOES de Confir!llnción de Publicación de 
Infor mación N" 402273, CUCE N" 09-1701-00- 176881-1-1, obj et o  de Contmtacióu 
Proz1isión de Fnttas, Verduras y Queso para el Hospital Municipal de f\!iii.os Dr. 
¡\/fario Ortiz Swirez con carrícter recurrente con cargo al pre�upul'sto 2070. Fcc!ta tic 
Publicnción 2.2/12/2009. 

Telf.: 333-85961333-2783/333-4338 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N°100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia SowosTooos 



200 
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

Que, cursn 11 los Oficios UDC/OFICJO N° 833/2009,837/2009,836/2009,y 835/2009 
re111ítirlos n Alnwcé1 1 ROXANA, Alntncén LAS PETAS, DICOMAL, Supermercndo 
FIDALGA, con rcferellcín requerintiento de cotizacióJZ parn In PROVIS/ON DE 
F/UIT'AS, VERDURAS Y QUESO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL DE NiÑOS 
Dr. Mario Ortiz Suárc z CON CARÁCTER RECURRENTE CON CARGO AL. 
PRESUPUESTO DE LA GESTTON 2010, de acuerdo a la �olici tud de referencia!! 
del documento base de contmtació11 que se eucuentrn pul1licndo en In página \Ven 
del SlCOES. 

Que, cursa el Acto de Apertura de Sobres - Proceso de Coutrntnción de Apoyo 
Nacionnl a la Producción ANPE pam la PnH'isión de Frutn, Verdurns y Queso para 
el Hospitnl Municipal de Niños Dr. Mario Ortiz Suárez co11 Carácter I�ecurre¡¡tc 
con cargo al Presupuesto de la Gest ió11 2010, de feclw 30 de dicieJ/lbre del 2009, 
scJinlnndo r¡uc la Co 1/lisió11 Calificadora designarla prez'inntellte pam el efecto y 
contpucstn por Lic. Firlelia Cruz Barriga - Profesiollal de Apoyo de In Direcció 11 de 
Snlurl OMDH, Abog. Miguel Ángel !vlontaíio - Profl.'sicmnl C OMDI-I, Lic. Ro�a 
Mnría Vnca - Arl111inistmdortl dl'l Hospital M7tllicipal de Nii1os Dr. Mnrio Ortíz 
Suárez, y Líe. A 11n [sabe/ Rivaroln - fi.'fe de Nu trición di.'! Hospital Mullicipal de 
Ni 17os Dr. Mario Ortiz Suárcz, constatándose ln presentación de propuesta del 
propont'llfe ProNedora de Alimentos Gnhy. 

Que, lo mís111a Contisíóll Cnlificndora a fojas 118 e 111ite 1.'! luforme de Comisíó 11 de 
Cnlíficncióll Nc' 7/2010 de fecha 07 de e11ero del 2010 para la Prouisión de Frutn, 
Verdurns y Queso para 1.'! Hospital Municipal di.' Niños Dr. Mnrio Ortíz Stuirez 
con carácter recurrl.'nte con cargo al Presupuesto de la Gestión 2.010, CUCE N" 09-
1701-00-176881-1-1 primcrn ComJocatorín, fí¡¡alizadn ln evnluncitin In Co 111isíón 
Calificadora en considernción del Art. 38 Numeral 3 inciso e) y el Art. 56 de lns 
Normas Básicas dl'l sístemrz de Adntínistrrrcióll di.' bil.'nes y Servicios, Decreto 
Supre111o 0187, referente al proCI.'so de Contmtoción de Apoyo Nacionnl a In 
Producción y E11 1pleo, recomienda ADJUDICAR 11 la Empresa Unípersonnl 
Proueedorn de Alimentos Gaby representada ll.'galntente por su propiet aria Sres. 
Ca/Jríela Maldonado Lino pam la Provisió1 1 de Frutas, Verduras y Queso parn el 
Hospital Municípnl de Niíios Dr. Moría Ortiz Suár e z  con carácter recnrrl.'nte con 
cargo al presu pul.'sto de la Gestión 201 O por el 1110nto de Bs.- 101.18 7,00.- (CI El\.' I O 
UN MTL CTENTO OCHENTA )' SIETE 00/100 BOUVIANOS) ¡¡or cuntplir "u 
propuesta 11 cnbnlidnd con los rl.'r¡uisítos de ez,nluncíón econÓJIIÍCtl., téCIIIC/1 y 
ad111inístrntiz'a - ll.'gal . 

Que, la Responsnhle del ProCI.'so ril.' Contrnlnción de Apoyo Nncionnl n ln producción 
y Empleo (RPA) de In Oficialía Mayor dt> Desarrollo Hu111nllo o Lic. Pabln Marlene 
Snli11as de ]imé11ez, e 111íte ln Resolución Ad111inistrnti1'a de Arljudicnción No 
10/2010 de fi.'cltn 08 de enero riel 2010 111edúmte la cual, de confonllidnd al Art.34 
!uciso f) de las Nor 111as Básicas riel Siste 111a dt>. Administrncíón de bieues y Sen,ícíos 
aprobadas 11/edínJlte Decret o Supre //lo No 0181 de feclw 28 de junio del 2009, 
ADJUDICA el proceso de Coutrntncíón de Apoyo Nacional n la producción y Empico 
(ANPE) referente o la PROVISfON DE FRUTA, VERDURAS)' QUESO PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL DE NIÑOS DR. MATUO ORT!l SUAREZ CON 
CARÁCTET\ RECUR!�ENTE CON CAI�GO AL PRESUPUESTO DE LA GESTION 
2010 ,  n ln E 111presa Unipersollaf PI�OVEEDORA DE ALIMENTOS GABI' 
rqne scntrzda legnllllente por su propiet arín la Sm. Ca/Jríela Ma/rloundo Lino por el 
111011to totnl de Bs.- 101.187,00.- (CIENTO UN MIL CIENTOS OCJ-IENTA )' 
SIETE 00/BOUVIANOS). L.n cancelación se realizara medinnte pagos pnrciales 
11tens 11ales previo INFORME DE CONFORMIDAD DE LA Unidad Solicitante. Ln 
recepcíóll de os productos debe ser en el Servicio de Nutricíóll del Hospitnl 
Municipnl di.' Nifios Dr. Mario Ortíz Surírl.'z. El Plnzo di.' en lregn rle/11.' ser de 
ncuerdo n solicitud riel Hospítnl u11n 11ez emitida la Orden de Proceder, ltnstn el 31 
de dicieJJibre del 2010. 

Telf.: 333-85961333-2783/333-4338 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concej omunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N°l 00 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 



� 
. 

� ' 

200 
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Que, el presente proceso de Contmtnción, ITn seguido las etnpas fonunles contenidas en los 
procedimiento� ndnlillistmtiz,os establecidos eJI las Nor111ns Brbicns del Siste11111 de 
Administración de Bielles y Servicios (NBSABS), nprobndns 111edinnte Decreto Supre111o N° 0181 
de 28 de junio del 2009; Snlvo In obseruacióu dr haberse señalado t'JI ln solicitud de Inicio dr 
Proceso por pnrtr de ln Ullidnd Solicitante (AdiiJinist.mción del Hospital rfe Ni!los) como tn111bién 
e JI fotocopia riel PA e (Progmllln Alllllll de Con trn tacimzes ) ,el Compone/ltt' H U('(lOS COIJ/0 parte 
de lns provisiones n ser con trntadns, y r¡ue posfcriormen te es retirado r¡uednndo tnn solo couw: 
Pr(misión de Frutas, Verduras y Queso, incluyendo la Publicación en el SICOES, por lo que 
dicha situación correspo11dertÍ ser debidrznzente sustentada y justt.ficada oporhuwmeJI!e por el 
Ejecutivo Municipal a los fines de su co11sidcración por parte del Control Fisco! Posterior. 

Que, conforme lo establece el inc. l1) del artículo 28 de lo Ley N" 1178 de Atl111inistración y 
Control Gubemn111cntales - SAFCO y en atettciáll nl Principio de Bue11n Fe Estahlecido e/1 el 
iHciso d), Artículo 3 del Decreto Supremo N° 0181, se presu111e In licitud, lo correcto y lo ético 
de las operacimu's, nctuacicmes y nctívidndes realizadns por todo sen1idor público, en los 
citados procesos de contratación, e11 ese se11tido corresponde sefinlnr que dichos actos tienen la 
unlide:: r¡ue las Hormas legnles aplicable� pnm lns contmtacio/les del sector p!Íblico le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de In Sierra, de co/lformidad a lo Honnado e/1 la ConstifucióH 
Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas, en uso de sus le:.,.rítilllns 
atrillllciolles, w Sesióu OrdiHnrin de fecha 7 de abril del mzo 2010, dictn ln siguiente; 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de In Oficinlia Mayor de Desarrollo Hllnumo N° 
26/2010 ¡mm ln Prm1ision de Frutas, Verduras y Queso pnm el Hospital lv11111Ícipal de Niiios Dr. 
Mnrios Ortiz S11arez de la ciudad de Santn Cruz de la Sierra, con cnmcter rccurrelltc, por el 
ntoHto total de Bs.- 101.187,00.- (CIENTO UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 00/100 
BOLIVIANOS), ndj11dicndo n ln E111presa Ullipersonal Proveedorn de Alilllmtos GABY con un 
pln::.o de ejecución del Servicio lzastn el31 de dicie111bre del 2010 a pnrtir de In orden de proceder, n 
ser suscrito entre la Drn. Msc. Ann Marin Encillt7 Lmzdi·uar w Sil calidad de Alcaldesa Municipal 
juHtamente con la Lic. Marin Pa11la Mwloz Fmnco conto Oficial Mayor tfe Desarrollo H11111mw y 
In Sra. Gnbrieln Maldonndo Liuo en representncióJI de ln E111presa Adjudicada. 

Artículo Segu.udo .- Ell CUIIIJ7lillliento a lo e�tnblecido en el Artículo 27 inciso d) de ln Ley N° n 78 
de Administració11 y Control Gubcmantelltales, n los fines de control fiscnl t!xtenzo posterior, una 
copia del contmto y la documentación sustentatoria correspondie11te del1e ser remitida n la 
Contrnloría Genero/ de ln República en el pln::o de cinco días de su perfecciollnntiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiw Municipal queda encargado del C11111pli111iento rle la preseute 
Resolución Muuicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof ��,¡¡,. 1 A/varez Melgar 
CONCEJALA SECRETARIA 

��::.-&c-cc<A< 1 e ·�� 
Srn. Cnrol · enevÚ"ue Viscarm Guillen 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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